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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

10 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2025, la Directora General de Función Públi-
ca, por la que se modifica el Anexo X de especialidades previsto en el Convenio
Colectivo Único para el personal laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad de Madrid (2025-2028).

En el Anexo X del Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid (2025-2028), se recoge la relación de especialidades en
cada uno de los grupos, áreas y categorías profesionales previstos dentro del vigente siste-
ma de clasificación.

Sin embargo, y tratándose de un ámbito sujeto a las modificaciones derivadas de las
posibles necesidades cambiantes de la Administración, el artículo 28 del vigente Convenio
Colectivo Único establece la posibilidad de que esta relación sea objeto de modificación.

Así, el apartado 4 de ese precepto establece que:

“No obstante lo anterior, la creación, modificación o supresión de especialidades se
efectuará por resolución de la dirección general competente en materia de función pública,
previa negociación y acuerdo en el seno de la comisión paritaria, sin perjuicio de las que se
encuentran ya previstas en el presente convenio”.

La presente resolución responde, por tanto, a la necesidad sobrevenida de modificar la
relación de especialidades contenida en el Anexo X del vigente Convenio y que se confi-
gura no como un modelo cerrado sino como un mecanismo vivo, susceptible de experimen-
tar los cambios que puedan ser precisos según las necesidades que se constaten en cada mo-
mento para la mejor prestación de los servicios públicos.

En este contexto, en el presente caso concurren circunstancias que, debido al carácter
altamente especializado de las tareas a realizar en algunos de los puestos de trabajo de la
categoría profesional de Técnico Especialista I, área C, y Titulado Medio, área D, respecti-
vamente, requieren su diferenciación y especialización respecto del resto.

Las razones concretas que justifican estas modificaciones, en cada una de dichas ca-
tegorías, se encuentran detalladas en las correspondientes propuestas efectuadas por la
Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS), si bien, en lo relativo a la solicitud refe-
rida a la posible nueva especialidad de “Arte y Creatividad”, se ha optado, en aras de un
principio de simplicidad organizativa y dada la estrecha relación que guarda con la actual
especialidad de “Artes Escénicas”, por unificar ambas en una nueva especialidad que abar-
que los dos espectros.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por el artículo 28.4 del Convenio Co-
lectivo Único, y previo acuerdo unánime de la comisión paritaria de vigilancia, control, in-
terpretación y desarrollo del convenio en su sesión de 17 de julio de 2025,

RESUELVO

Primero

Objeto

La presente resolución tiene como objeto modificar la relación de especialidades pre-
vista en el Anexo X del Convenio Colectivo Único para el personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad de Madrid 2025-2028, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 28.4 del mismo.
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Segundo

Ámbito de aplicación

Esta resolución será aplicable en relación con el personal incluido dentro del ámbito
del Convenio Colectivo Único para el personal laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad de Madrid para el período 2025-2028.

Tercero

Modificación de la relación de especialidades

Se modifica el listado de especialidades existentes, en los siguientes términos:
a) Se suprime la especialidad de “Artes Escénicas”, dentro de la categoría de Técnico

Especialista I, área C, Grupo III.
b) Se crea la especialidad de “Artes Escénicas y Creatividad Artística”, dentro de la

categoría de Técnico Especialista I, área C, Grupo III.
c) Se crea la especialidad de «“Nutrición Humana y Dietética”, dentro de la categoría

de Titulado Medio, área D, Grupo II.

Cuarto

Integración del personal de la especialidad de “Artes Escénicas”

El personal laboral, fijo o temporal, que a la fecha de efectos de la presente resolución
pertenezca a la categoría de Técnico Especialista I, área C, especialidad de “Artes Escéni-
cas”, queda integrado sin solución de continuidad dentro de dicha categoría, en la especia-
lidad de “Artes Escénicas y Creatividad Artística”.

Quinto

Publicación y efectos

Esta resolución producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Sexto

Impugnación

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer demanda ante los Juzgados de lo Social de la Comunidad de
Madrid en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69.2 de la
Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, sin perjuicio de cuan-
tas otras acciones estimen oportuno promover.

En Madrid, a 28 de julio de 2025.—La Directora General de Función Pública, María
José Esteban Raposo.

(03/12.660/25)
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